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CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS UNINTERMUN 2010 

Tópico A.- Derecho a la alimentación, ante el alza exorbitada de 

precios, en el contexto de la crisis alimentaria. 

INTRODUCCION 

 

Mientras que la atención mundial está centrada en la crisis financiera global, una gran parte del 

planeta está experimentando el fuerte incremento en el precio de los alimentos. Los precios de los 

alimentos básicos han experimentado alzas de un 30 a un 250 por ciento entre el 2007 y 2008. 

Esta situación amenaza los avances en la consecución de los Objetivos del Milenio. 

 

En el artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos humanos se estipula: 

 

“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida suficiente para garantizar su salud, su bienestar y 

los de su familia, especialmente para la alimentación, el vestido, el alojamiento, la sanidad y los 

servicios sociales básicos….”1 

 

Sin embargo, la creciente variabilidad y la fuerte tendencia al alza en los precios mundiales de 

alimentos durante los últimos dos años han sido motivo de preocupación debido a que amenaza la 

supervivencia de millones de personas al incrementar la pobreza y el hambre a nivel mundial. Al 

mismo tiempo, el aumento en los precios de alimentos es un incentivo y una oportunidad para 

que muchos países en vías de desarrollo fortalezcan la contribución del sector agrícola al 

crecimiento económico nacional y a la reducción de la pobreza. Sin embargo, los diseñadores de 

políticas y líderes de opinión en los países en vías de desarrollo a menudo no tienen suficiente 

información para medir o evaluar los posibles efectos de una crisis alimentaria mundial en sus 

países y para identificar, diseñar e implementar medidas para evitar los efectos negativos y 

aprovechar las oportunidades. La falta de información y análisis puede ocasionar respuestas ya sea 

innecesarias o insuficientes, con las consecuencias fallas del mercado y las políticas. 

                                                           
1
 Consultar http://www.un.org/es/documents/udhr/index.shtml#a27 
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Un hecho realmente contrastante con la difícil situación que atraviesan los agricultores y 

comunidades empobrecidas, es que otros muchos actores del negocio alimenticio parecen estarse 

enriqueciendo a partir de esta crisis. 

 

La experiencia en diversos países durante el 2007 y el 2008 aporta suficiente evidencia para 

demostrar que esto puede ocurrir. Aunque la información disponible sobre la crisis alimentaria es 

alarmante y justifica un esfuerzo a gran escala, esta información debe mejorarse para que puedan 

tomarse acciones eficaces. 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN 

 

- Convención sobre los Derechos del Niño-2 

  

1. Artículo 24, párrafo 2, apartado C: “Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación 

de este derecho y, en particular, adoptarán las medidas apropiadas para……” 

”Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de 

la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el 

suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en 

cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente”. 

 

2. Artículo 27, párrafo 3: “……Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones 

nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a 

los padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho 

y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, 

particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda”. 

 

 

 

                                                           
2
  Consultar http://www.margen.org/ninos/derech8b.html 
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- Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer3-  

 

 

1. Artículo 12, párrafo 2: “Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados 

Partes garantizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el 

parto y el período posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos cuando fuere 

necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia.” 

 

 

- Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad-  

 

2. Artículo 25, apartado f: “Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, 

servicios de salud o de atención de la salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos 

de discapacidad” 

  

 

3. Artículo 28 párrafo 1: “Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 

discapacidad a un nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye 

alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a la mejora continua de sus condiciones 

de vida, y adoptarán las medidas pertinentes para salvaguardar y promover el ejercicio 

de este derecho sin discriminación por motivos de discapacidad” 

 

- Declaración Universal de los Derechos Humanos: 

 

   

1. Artículo 25: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida suficiente para garantizar su 

salud, su bienestar y los de su familia, especialmente para la alimentación, el vestido, el 

alojamiento, la sanidad y los servicios sociales básicos….”4 

 

                                                           
3
  Consultar http://www.cinu.org.mx/biblioteca/documentos/dh/c_elim_disc_mutxt.htm 

4
 Consultar http://www.un.org/es/documents/udhr/index.shtml#a27 
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- Pacto internacional de Derechos Económicos-  

 

Artículo 11:  

 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel 

de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, 

y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán 

medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este 

efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre 

consentimiento. 

 

2.  Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda 

persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la 

cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas concretos, que se 

necesitan para: 

 

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la 

plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios sobre 

nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se 

logren la explotación y la utilización más eficaces de las riquezas naturales; 

 

b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las 

necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países que 

importan productos alimenticios como a los que los exportan. 

 

CAUSAS 

 

A nivel nacional, el impacto de la crisis alimentaria mundial depende de: 

 

- La balanza comercial neta (exportador o importador) de productos agrícolas en relación al 

tamaño de la economía. 
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- El grado en que los cambios mundiales de precios se transmiten a los mercados locales. 

- El impacto del alza de precios de alimentos en la recaudación fiscal y el gasto público. 

- La capacidad política y fiscal del gobierno para responder a una crisis. 

- Las ventas o compras netas de alimentos del hogar en relación al ingreso familiar. 

- Los activos y el nivel de ingreso del hogar, los cuales influyen en su seguridad alimentaria y 

su vulnerabilidad ante una crisis. 

- La existencia y eficacia de programas gubernamentales y políticas para proteger a los 

hogares vulnerables en una comunidad. 

 

A nivel internacional, la crisis alimentaria ha sido ocasionada por diversos factores como: 

 

- El aprovechamiento desmedidos de los precios bajos de los cereales para la instauración 

de industrias agro carburantes. 

- El elevado aumento en la especulación sobre productos agrícolas entre el 2007 y el 2008 

aunado con la crisis hipotecaria en Estados Unidos de América ocasionó que los inversores 

se retiraran del sector de inmuebles y se fijaran en el sector de productos agrícolas e 

hidrocarburos como probables abastecedor de beneficios económicos. 

-   Las empresas de hidrocarburos acaparan las actuales y las futuras  producciones agrícolas 

de las principales bolsas mundiales de materias primas, provocando la escasez y el alza en 

los precios de las mismas.  

- Reducción de las superficies destinadas a cultivos alimentarios. 

- Desaparición del sistema de estabilización de precios. 

 

CONSECUENCIAS 

 

- Las industrias agro carburantes han conseguido un aumento sustancial en el precio de los 

cereales, lo que imposibilita su llegada a los sectores más vulnerables de la población. 
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PRINCIPALES AFECTADOS POR LA CRISIS 

 

Los miembros de cada hogar experimentan los efectos de la crisis de diferentes maneras, 

siendo las mujeres en edad fértil y los niños pequeños los más vulnerables desde un punto de 

vista nutricional. 

 

MEDIDAS PARA AFRONTAR LA CRISIS 

 

La crisis alimentaria y las políticas que tomen los estados para enfrentarla tienen impacto a nivel 

global, por lo que los estados deben contar con especialistas que ayuden a la población a 

comprender los efectos negativos del alza de precios de alimentos y como aprovechar las 

oportunidades que tienen de acuerdo con sus recursos. 

 

Los países están obligados a estar al tanto de: 

 

- Los acontecimientos en el mercado mundial 

- Las características de su país en relación al comercio internacional de alimentos. 

- Las tendencias salariales locales, los precios de los alimentos y productos agrícolas y los 

costos energéticos 

- La composición del ingreso y el gasto de los diferentes grupos poblacionales dentro del 

país. 

- La respuesta de los productores, consumidores y el gobierno al alza de precios de 

alimentos. 

 

Las fuentes de información más importantes para los diseñadores de políticas anti crisis son las 

encuestas de hogares representativos a nivel nacional, las series de precios en los mercados de 

productos básicos dentro del país y las estadísticas de comercio internacional. Si los países no 

obtienen números negativos en estos factores, los diseñadores de políticas deben basarse en 

información cualitativa o indicativa para llevar a cabo evaluaciones a corto plazo. 
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Medidas a corto plazo: 

 

- Medidas impositivas 

- Ajustes arancelarios 

- Subsidios al consumidor 

- Control de precios de los alimentos 

- Restricciones comerciales 

- Importaciones gubernamentales de alimentos 

- Liberación de reservas públicas. 

- Aumentar el sistema de asistencia de Naciones Unidas para erradicar la crisis. 

- Cooperación regional para hacer eficiente la llegada de productos básicos a los países de 

cada región que se encuentren en peor situación de hambre. 

- Establecer relaciones con las instituciones financieras internacionales para que los países 

puedan adquirir capital que les permite abastecer de alimentos a los sectores más 

vulnerables de su población. 

 

Medidas a mediano plazo: 

 

- Políticas para estabilizar los precios de alimentos a partir del uso de reservas, aranceles o 

subsidios. 

- Promover producción agrícola con subsidios, manteniendo los precios a nivel de 

productor. 

- Facilitar servicios de apoyo agrícola 

- Ampliando programas de protección social para asegurar niveles de consumo adecuados 

en los hogares. 

- Crear un sistema de capacitación regional que permita a los agricultores hacer más 

eficiente su producción para ir erradicando la escasez de alimentos. 
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- Reafirmar el compromiso de los miembros de la Organización Mundial del Comercio 

(OMC) para la eficiente implementación del Programa de Doha para el Desarrollo con la 

finalidad de  mejorar la seguridad alimentaria de los países en vías de desarrollo. 

 

Medidas a largo plazo: 

 

- Inversiones que estimulen el desarrollo económico y reduzcan la pobreza. 

- Monitorear y evaluar los impactos de estas respuestas 

- Monitorear y evaluar las políticas y programas para promover el desarrollo económico y 

reducir la pobreza. 

- Crear programas de apoyo económico gubernamental para el fortalecimiento de la 

agricultura. 

- Establecer sistemas agrícolas y prácticas forestales sostenibles que contribuyan a la 

mitigación del cambio climático y el equilibrio ecológico. 

- Intensificar mediante el apoyo de organizaciones internacionales, nuevas políticas 

educativas y el sector privado la inversión en ciencia y tecnología para la alimentación y la 

agricultura. 

- Crear medidas que permitan equilibrar y aprovechar los efectos de la creación de 

biocombustibles sin aumentar la crisis alimentaria mundial. 

La iniciativa mundial integrada por redes de instituciones y expertos independientes trabajando 

conjuntamente podría dar respuesta a estos retos, ofreciendo información confiable y apropiada 

para instrumentar las decisiones de los diseñadores de políticas nacionales. 

A pesar de la gran cantidad de información existente acerca de la crisis alimentaria mundial y su 

evolución, ésta no siempre se encuentra disponible para todos, no se puede consultar con rapidez 

o no se desagrega conforme a las necesidades nacionales o locales. A menudo los líderes 

gubernamentales, los analistas, los empresarios y la sociedad civil no están lo suficientemente 

informados como para tomar decisiones adecuadas, por lo que es necesario fortalecer una red de 

información mundial que de seguimiento y emita recomendaciones a todos los estados para poder 

enfrentar la crisis. 
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Los planes de acción a nivel mundial para dar respuesta a la crisis mediante el fortalecimiento de 

las redes de información podrían basarse en lo siguiente:5 

- Monitoreo y fortalecimiento de la información 

1. Desarrollo de un sitio de internet dedicado a darle seguimiento a la crisis 

alimentaria 

2. Desarrollo de una caja de herramientas para capacitar a la población para acceder 

a la página. 

3. Facilitar la información consultiva urgente para los gobiernos de cada país 

 

- Servicios consultivos para acciones públicas 

1. Evaluación de impactos de la alza de precios en los países. 

2. Identificación de riesgos y vulnerabilidades. 

 

- Creación de vínculos informativos para que las respuestas a la crisis alimentaria sean más 

eficaces. 

1. Estudios específicos diseñados para fortalecer la implementación en los países, por 

ejemplo: Las mujeres y la crisis alimentaria, respuestas a la oferta, la emergencia 

de protección social y otros temas que puedan identificarse conforme se configure 

el programa. 

REGIONALIZACIÓN 

América 

El continente Americano es uno de los mayores productores alimenticios en el mundo, sin 

embargo millones de personas pasan hambre porque la tierra para sembrar alimentos se destina 

para producir cultivos que generan combustibles. A la crisis alimentaria es llamada también la 

futura crisis debido a su gran incremento en los últimos tiempos, esto ha generado gran alerta en 

diversos países. Por esta razón,  el 26 de abril del año pasado, el presidente nicaragüense Daniel 

                                                           
5 ñMonitoreo y evaluaci·n de impacto para formular acciones de pol²ticaò, Todd Benson et al., Instituto Nacional de 

Investigación sobre Políticas Alimentarias (IFPRI), 2008. 
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ortega se reunió con delegados centroamericanos y con los de los países integrantes del ALBA para 

buscar y formar una alianza de producción y abastecimiento de alimentos a precios justos, este 

proyecto se suma a los 156 planes ya existentes para luchar contra el hambre en América latina y 

el Caribe; sin embargo,  no han dado buenos resultados.  

Según datos de la UNESCO y a la FAO, América Latina se encuentra en una situación drástica, ya 

que si no se toman las medidas necesarias llevaremos al continente a una crisis alimentaria.  

Uno de los principales productores mundiales de etanol es Brasil quien tiene alrededor de 347 

plantas productoras provenientes de las cañas de azúcar, otro de los países que son mayores 

productores de etanol son los estados unidos  que durante el periodo de Bush se utilizo mas de 

320 millones de toneladas de maíz que esto produjo 132 millones de litros de etanol. 

América latina es una región que produce el 40 porciento mas de los alimentos necesarios para 

abastecer a su población, sin embargo el número de subnutridos asciende a 50 millones, de 

acuerdo a lo explicado por el representante de la FAO para América latina y el Caribe. 

Europa 

Durante el año 2008, el Comisario Europeo de Desarrollo y Ayuda Humanitaria declaró que la era 

de la comida en Europa había terminado, debido a que el problema ya no pertenecía solamente a 

países en vías de desarrollo, proponiendo medidas anti proteccionistas para frenar la escasez. 

Los alimentos han aumentado su precio a un 83 porciento  durante los últimos 3 años, debido a la 

creación de biocombustibles y la falta de cooperación regional para solucionar el problema.  

Francia pertenece a uno de los pocos países europeos que ha manifestado mediante varios foros 

la necesidad de impulsar la agricultura mediante negociaciones con la organización Mundial del 

comercio. Londres por el contrario exige remediar el aumento reciente de los precios a los 

alimentos proponiendo a  la comunidad internacional que examine el impacto que están teniendo 

en este tema la fabricación de biocarburos.  

La Unión Europa para contribuir para  apoyar a la crisis alimentaria destino 1000 millones de 

dólares a en Ayuda Oficial de Desarrollo (AOD), además de medidas como mejorar la 

diversificación productiva así inducir nuevos productos al sistema de cultivo y ganadería, mejorar 
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el acceso a los mercados locales y financiero y crear alternativas de ingresos en áreas rurales 

fomentar el desarrollo de economías locales. 

África 

 

“Que en pleno siglo XXI haya personas que padecen hambre en África es una realidad que no es ni 

inevitable ni moralmente Aceptable”6 y La respuesta humanitaria internacional debe ser 

replanteada para lograr que aporte una ayuda a tiempo, equitativa y eficaz a las personas que 

sufren la falta de alimentos. Más importante  es la necesidad de que los gobiernos aborden las 

causas fundamentales del hambre, entre ellos el mayor uso de cultivos para biocombustibles, el 

incremento del consumo en países asiáticos de rápido desarrollo, malas cosechas en otros países y 

el aumento de los precios del petróleo,  las nuevas amenazas que comportan el VIH/SIDA, el 

aumento del coste de los combustibles en toda la región y el cambio climático, problemas que 

deben ser contrarrestados en conjunto con los demás países. 

 

Según el Banco Mundial, el precio de los alimentos se incrementó en más de un 80% en todo el 

mundo entre febrero de 2.005 y febrero de este año. La crisis ha motivado protestas en varios 

países de África. 7 

 

"África sigue registrando el mayor número de casos de emergencia alimentaria. Actualmente 24 

países africanos necesitan ayuda, debido en gran parte a condiciones meteorológicas adversas, 

conflictos y crisis económicas" 8  

 

Así bien en África  pesar de que las limitadas perspectivas para algunas exportaciones sugieren que 

los agricultores de esta región  podrían necesitar centrarse en el suministro de productos 

alimentarios básicos para sus mercados nacionales y regionales, 9 esto no puede terminar de darse 

debido a  las injustas políticas aplicadas por los países industrializados hacen que el comercio 

agrícola aporte muchos menos beneficios de los que debería, y constituyen muchas veces una 

                                                           
6 Crisis alimentaria en África, Informe de Oxfam, julio de 2006 
7 IPS Noticias  http://www.ipsnoticias.net/nota.asp?idnews=88354 
8FAO, Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación  
9 Crisis alimentaria en África, Informe de Oxfam, julio de 2006 /  DFID (diciembre de 2005) op.cit. 

http://www.ipsnoticias.net/nota.asp?idnews=88354
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influencia negativa. Ello ha conducido al incremento de la oferta y la caída de los precios 

mundiales de cultivos como el cacao, el azúcar y el café. A los países les resulta también difícil 

introducirse en la fabricación y venta de productos procesados, con unos precios más estables, 

debido a las barreras comerciales que imponen los países ricos. Cabe señalar también  África es el 

continente más vulnerable al cambio climático debido a su  extrema pobreza y a la dependencia 

en la agricultura regada por el agua de lluvia. Esto comporta que incluso pequeños cambios en el 

clima pueden tener grandes repercusiones. Es por ello que los datos relativos al clima para África 

para los últimos 30-40 años indican que el continente se ha ido calentando, hecho que ha 

contribuido a lluvias más irregulares pero también más intensas, en otras palabras, más sequías 

pero también más inundaciones.10  Los efectos producidos por estas intensas lluvias  así como la 

presión sobre la tierra causada por el crecimiento de la población, la deforestación, la utilización 

excesiva de la tierra por el pastoreo, inadecuadas prácticas agrícolas y una mala gestión del agua, 

han contribuido a la sequía y a la desertificación. 11Por lo tanto, es necesario que los gobiernos 

africanos intensifiquen sus esfuerzos para poner en marcha programas de reforestación, reparar el 

daño causado a los recursos forestales y a los humedales, regular las actividades comerciales, y 

desarrollar planes de adaptación climáticos.  Por último, los científicos señalaron que esta crisis 

alimenticia se podía prever desde el año 1.999. La producción de alimentos se ha mantenido 

estática, mientras que la población y la demanda han crecido. Por ello, existe  la necesidad de un 

enfoque que englobe todas las medidas señaladas lo que implica voluntad política para encontrar 

soluciones. 12 Ante esta situación, se propone un modelo agrícola en el que sea posible combinar 

una productividad al alcance de todos con la protección y conservación de los recursos naturales. 

Para ello hay que apoyar a los pequeños agricultores y fomentar el uso de técnicas agrícolas 

naturales como la rotación de cultivos y el empleo de fertilizantes orgánicos para así con esto se 

logre un aumento significativo en la producción de dicha región. 

Asia 

Naciones Unidas ha alertado del riesgo de que resurja en Asia la crisis alimentaria se dio debido a  

una notable alta del precio del grano cuando los países con mayor producción restringieron las 

                                                           
10 Plan de Acción para el Medio Ambiente de Unión Africana/NEPAD.. 

11 Plan de Acción para el Medio Ambiente de Unión Africana/NEPAD.. 
12 África Cuenta, http://africacuenta.wordpress.com/2008/05/13/medidas-para-afrontar-la-crisis-alimenticia-en-africa/ 
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exportaciones. "Para millones de personas pobres de uno a otro rincón de la región Asia-Pacífico, 

la crisis económica será también alimentaria" 13 Entre las causas principales se señala  el 

crecimiento económico de economías emergentes, los cambios en los sistemas agroalimentarios, 

la reducción de superficie destinada al cultivo del arroz, la escasa inversión pública para 

investigación y desarrollo agrícola, el aumento de la población, el elevado precio del petróleo, la 

aparición de los agro combustibles y el progresivo envejecimiento de la población agraria asiática, 

así como también el rápido crecimiento económico de economías emergentes y los cambios en los 

sistemas agroalimentarios, el crecimiento anual de las cosechas, la dependencia de la producción 

de arroz y cereales en las tecnologías de la “revolución verde” está relacionada con la disminución 

de las cosechas, inversión pública reducida para investigación y desarrollo agrícola, descenso de la 

capacidad de las instalaciones de irrigación, aumento de la población, el precio del petróleo y el 

biocombustibles, así también un informe propio,  indicó que el aumento del precio de los 

alimentos ha causado un alza de la cifra de personas que padecen hambre, y estima se eleva a 

unos mil millones, de las que 600 millones habitan en Asia.14   

En esta región el arroz es el alimento básico de los habitantes de ASEAN, por lo que el sector está 

estrechamente relacionado con la situación de seguridad alimentaria de la región. En países como 

Bangladesh, Vietnam y Myanmar, un ciudadano medio consume 150–200 kg al año, lo que supone 

dos tercios o más de la ingesta de calorías y aproximadamente el 60% del consumo diario de 

proteínas15 La FAO ha informado de que el precio del arroz cayó en julio y agosto, tras una subida 

sin precedentes en mayo de 2008. Este ha sido el resultado de las medidas políticas, los programas 

de intervención de los gobiernos nacionales, la bajada del precio del petróleo en el mercado 

internacional y el proyecto de aumentar la producción de arroz en un 1,5% 16  Sin embargo, en los 

últimos años y a raíz de que saltara la alarma, grandes productores de grano como Tailandia y 

Vietnam, decidieron limitar las exportaciones de arroz durante varios meses para asegurarse el 

suministro interno, lo cual provocó un aumento del precio y desabastecimiento en los países 

importadores de la región. 

                                                           
13Comisión Económica y Social de Naciones Unidas para Asia-Pacífico (CESAP). 
14FAO, Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, Diciembre   2008 

Económica y Social de Naciones Unidas para Asia-Pacífico (CESAP). 
16FAO. Asia Pacific Food Situation Update. Agosto 2008  
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La representante asiática apuntó que son varios los factores que han contribuido a la reciente 

crisis alimentaria. Pero que lo más obvio es el hecho de en los últimos años se ha estado 

consumiendo más de lo que se producía. 

La espiral ascendente del precio de los alimentos ha significado una gran reducción en el bienestar 

de los pobres y ha agravado la inseguridad alimentaria de una proporción creciente de la 

población. Además, como han demostrado las protestas esporádicas inducidas por el ascendente 

precio de los alimentos, la situación puede desembocar en mayores inestabilidades sociales y 

políticas en muchos países de la región así bien, es necesario avanzar hacia un nuevo modelo de 

sistema de comercio que se centre en los objetivos de desarrollo, empleo y seguridad alimentaria, 

se precisa dar  soluciones reales que estabilicen la producción y distribución de alimentos y que 

satisfagan la demanda global de alimentos saludables, adecuados y asequibles, así también es 

necesario proteger a los pequeños agricultores, creando una economía local vibrante basada en 

los vínculos de la agricultura con las actividades no agrícolas y protegiendo y promoviendo la 

biodiversidad agrícola. 

La CESAP aconsejó también a los Gobiernos asiáticos que lleven a cabo programas de micro-

créditos para que los agricultores con menos recursos económicos puedan adquirir maquinaria y 

pagar pólizas de seguro con el fin de cobrar un dinero si sus cosechas son destruidas por desastres 

naturales, de igual manera recomienda a los Gobiernos de la región que desarrollen programas de 

asistencia económica a los agricultores para que puedan aumentar la producción y mejorar de los 

canales de distribución, especialmente en las capas sociales más pobres17 

Para resolver el problema del hambre, tenemos que concretar la causa básica de la crisis 

alimentaria. Las causas subyacentes de la crisis alimentaria se vuelven más aparentes cuando se 

sitúa el problema en un contexto histórico. Aunque una narración completa nos llevaría a la 

colonización, gran parte de la vulnerabilidad de los sistemas alimentarios de Asia y de todo el Sur 

Global ha aparecido en las últimas décadas. 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES  

 

                                                           
17 TIERRA NUEVA, Boletín Electrónico del FRM, Octubre 2008, Nº28 
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- Organización de Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO):18 Esta 

organización, fundada en 1945, se encarga de conducir las actividades internacionales 

encaminadas a reducir el hambre en el mundo. Al brindar sus servicios tanto a países 

en vías de desarrollo como a países desarrollados. La organización ayuda a estos 

países a modernizar y mejorar sus actividades agrícolas, forestales y pesqueras, con la 

finalidad de asegurarles una buena nutrición a todos. En la Conferencia de la 

Organización de las Naciones Unidas para la agricultura y la alimentación, celebrada 

en Roma el 22 de Noviembre del 2008, se acordó fortalecer el Comité de Seguridad 

Alimentaria Mundial (CSA) convirtiéndolo en un organismo para debatir, unificar y 

coordinar las políticas encaminadas a erradicar el hambre en el mundo. Acordaron 

incrementar el presupuesto para del 2010-2011 el 7.6%, situándolo en 1000 millones 

de dólares. 

 

- Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CSA):19 es el máximo órgano de gobierno 

de la FAO y se convertirá en la sede central operativa que incluirá a todos los estados 

miembros de Naciones Unidas, Representantes de Organizaciones internacionales, 

ONGs, Empresas Privadas y Sociedad Civil. 

 

- Conferencia de Alto Nivel sobre la Seguridad Alimentaria Mundial:20 

 

- Programa de Doha para el desarrollo:21 Establece el mandato para las negociaciones 

sobre diversos temas y otros trabajos. Las negociaciones comprenden temas como la 

agricultura y los servicios. También busca erradicar los problemas con los que 

tropiezan los países en desarrollo para aplicar los acuerdos actuales de la OMC. 

 

 

 

                                                           
18  Consultar http://www.fao.org 
19

 www.fao.org/UNFAO/Bodies/cfs/cfs32/index_es.htm 
20

 Consultar http://www.fao.org/foodclimate/conference/es/ 
21

Consultar  http://www.wto.org/spanish/tratop_s/dda_s/dda_s.htm 



                                                                                             
 

UNINTERMUN 2010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tópico B.- Promoción y protección de los derechos del niño 

 

INTRODUCCIÓN 

Para poder analizar el camino hacia la protección de los derechos del niño, es imprescindible 

conocer la larga historia que lleva la comunidad internacional intentando crear las herramientas 

necesarias para su pleno desarrollo físico y moral, y el contexto histórico que ha generado estos 

esfuerzos. 

La declaración de Ginebra sobre los derechos del niño, fue firmada en 1924 ante la sociedad de 

Naciones. En ella se establecen los derechos de los niños y las niñas a disponer de medios para su 

desarrollo material, moral y espiritual; asistencia especial cuando están hambrientos, enfermos, 
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discapacitados o han quedado huérfanos; ser los primeros en recibir socorro cuando se 

encuentran en dificultades; libertad contra la explotación económica; y una crianza que les 

inculque un sentimiento de responsabilidad social. Los puntos fundamentales de esta convención 

se señalan a continuación: 

1. El niño debe ser puesto en condiciones de desarrollarse normalmente desde el punto de vista 

material y espiritual. 

2. El niño hambriento debe ser alimentado; el niño enfermo debe ser atendido; el niño deficiente 

debe ser ayudado; el niño desadaptado debe ser reeducado; el huérfano y abandonado deben ser 

recogidos y ayudados.  

3. El niño debe ser el primero en recibir socorro en caso de calamidad. 

4. El niño debe ser puesto en condiciones de ganarse la vida y debe ser protegido de cualquier 

explotación. 

5. El niño debe ser educado inculcándole el sentimiento del deber que tiene de poner sus mejores 

cualidades al servicio del prójimo  (derechos del niño, 2009). 

Posteriormente, en 1948, se aprobó la declaración de los derechos humanos, la cual buscaba 

proteger los derechos de las personas, y velar por la protección de su integridad. Esta declaración 

contempla en el artículo 25 los derechos que tienen los niños sin importar su nacionalidad: 

ά[ŀ ƳŀǘŜǊƴƛŘŀŘ ȅ ƭŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀ ǘƛŜƴŜƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ŎǳƛŘŀŘƻǎ ȅ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎΦ ¢ƻŘƻǎ ƭƻǎ niños, 

ƴŀŎƛŘƻǎ ŘŜ ƳŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ƻ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ƳŀǘǊƛƳƻƴƛƻΣ ǘƛŜƴŜƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƛƎǳŀƭ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭέ 

(Declaración de los derechos del niño, art.25). 

El hecho de que la declaración universal de los derechos humanos, contemplaran por primera vez 

la necesidad infantil de cuidados y asistencias especiales marco el precedente para que en 1959, 

se logrará reconocer los derechos básicos de los niños como educación, salud, libertad contra 

discriminación, derecho a un nombre y una nacionalidad. 

En 1966 nace otra herramienta a favor de los derechos del niño, al firmarse el pacto internacional 

de Derechos Civiles y políticos y el pacto internacional de derechos económicos, sociales y 

culturales. Mediante la firma de estos documentos se promueve el derecho infantil a la educación 
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y su protección ante la explotación. Y es precisamente para prevenir y legislar la explotación 

infantil. Que en el año de 1973 se firma el convenio no. 138 de la OIT (Organización Internacional 

del Trabajo, donde queda establecida la edad de 18 años como la mínima para emplear gente con 

la finalidad de brindarles protección y seguridad a los niños). 

 

FIRMA, RATIFICACIÓN E IMPORTANCIA DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

Es hasta en 1989 cuando se firma y ratifica la Convención sobre los derechos del niño. Esta 

convención es la que mas convocatoria ha reunido a nivel internacional contando con 193 países. 

Actualmente los únicos países que no han ratificado esta convención son Somalia y Estados Unidos 

de América. 

La convención sobre los derechos del niño, establece las condiciones de la infancia, dejando 

especificadas las características mínimas para el desarrollo integral de los niños.  

Una de las características que dotan de más importancia a esta convención, es que por primera 

vez en la historia ha logrado consolidad las legislaturas nacionales y locales de todos los países del 

mundo, haciéndolos considerar prioritarios, los derechos de la infancia dentro de sus legislaciones. 

Actualmente, mas de 70 países han incorporado el código sobre los derechos de la infancia a su 

código penal (estado mundial de la infancia, 2008). 

Los avances sobre la convención de los derechos del niño, a partir de su fundación, son realmente 

notables en cuanto a la supervivencia y el desarrollo de medidas para proteger a la infancia, 

dotándola de herramientas para que ellos mismos sean capaces de defender sus derechos. 

A partir de su entrada en vigor, la convención ha logrado reducir la mortandad infantil en menor 

de 5 años, de 12.5 millones en 1990 a 9 millones en el 2008. En cuanto al combate contra el VIH y 

el SIDA, mediante pruebas de detección y terapia antirretroviral se han conseguido avances 

sustanciales. En cuanto a educación, también se ha conseguido que el 84% de los niños en edad de 

educación primaria reciban la enseñanza que les corresponde (UNICEF, 2008). 
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En la actualidad, ante la crisis económica y social ante la que se enfrenta la comunidad 

internacional, la convención sobre los derechos del niño ha decidido establecer su plan de acción 

sobre cuatro prioridades fundamentales que son (estado mundial de la infancia. 2009): 

1. Hacer del interés superior del niño la principal prueba de ejercicio del poder. 

2. Fomentar las capacidades para hacer realidad los derechos de los niños. 

3. Apoyar los valores sociales y culturales de respeto a los derechos del niño. 

4. Trabajar unidos para cumplir la promesa de la Convención. 

La importancia de la convención sobre los derechos del niño es incuestionable ya que representa 

el paso más importante hacia la promoción y protección de los derechos del niño, y comprenderá 

constituye una obligación para cualquiera que pretenda realizar un análisis adecuado de la 

situación de los derechos del niño; sin embargo existe todavía un camino muy largo hacia un 

mundo adecuado para los niños. 

 

DOCUMENTOS Y ESFUERZOS POSTERIORES A LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

En 1990 se celebró la cumbre mundial a favor de la Infancia, en donde se firmó y aprobó la 

Declaración Mundial sobre la supervivencia, la protección y el desarrollo del niño. 

 

En el año 2000, se aprueban ante la Asamblea General Plenaria de Naciones Unidas, los protocolos 

facultativos de la convención sobre los derechos del niño. En dichos protocolos, se tratan nuevos 

temas que no habían sido contemplados con anterioridad, pero que necesitaban ser atendidos por 

la comunidad internacional si se pretendía continuar cuidando de la infancia. En ellos se trata la 

participación de niños en conflictos armados, venta de niños, prostitución y pornografía infantil. 

 

En el 2002, es cuando por primera vez, la Asamblea General de Naciones Unidas se reúne con la 

única finalidad de tratar temas referentes a los derechos del niño. Esta sesión dio como resultado 

la creación de una estrategia encaminada a la formación de un mundo ideal para la infancia. A 
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partir de esto, se crean foros internacionales, en los cuales los niños participan como delegados 

promoviendo ante la comunidad internacional la protección de sus derechos. 

 

Precisamente como seguimiento a “un mundo apropiado para la infancia” es que se firma la 

declaración sobre la infancia en el 2007, donde mediante la firma de 140 países se reconocen los 

progresos que han alcanzado y os desafíos que permanecen en la agenda internacional, 

reafirmando su compromiso con la convención, sus protocolos facultativos y el seguimiento de la 

estrategia encaminada a la creación de un mundo adecuado para los niños. 

 

ACCIONES DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL PARA UN MUNDO APROPIADO PARA LOS NIÑOS 

 

Un mundo apropiado para los niños, es un programa adaptado a los objetivos del mileno que 

busca establecer un entorno internacional que garantice el desarrollo de una infancia de acuerdo 

con los objetivos del milenio. A continuación se mencionan los cuatro aspectos que tiene que 

cuidar la comunidad internacional para garantizarle un buen futuro a su infancia: 

 

1. Promoción de una vida sana. 

Este punto fue establecido conforme al objetivo del milenio número cuatro, relativo a la reducción 

de la muerte de niños menores de 4 años. Actualmente, existen altas tazas de mortandad infantil, 

especialmente en África subsahariana y Asia meridional. De acuerdo con un estudio realizado en 

63 países en vías de desarrollo, las cifras rojas de mortalidad infantil se encuentran en las zonas 

rurales ya que contienen el 20% de los hogares mas pobres del mundo. 

A continuación, se muestra una tabla, donde se pueden apreciar las regiones mas vulnerables a la 

mortalidad infantil y las principales causas de este problema; para que la comunidad internacional 

se encamine hacia el cumplimiento del objetivo del milenio número cuatro, es necesario que 

focalize su atención en éstas problemáticas adoptadas por UNICEF : 

 

Mortalidad infantil por regiones 
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2. Acceso a enseñanza de calidad. 

 

El estudio realizado por UNICEF para calificar la educación en las distintas regiones del 

mundo, esta basado en la matriculación infantil y en los registros administrativos de 

asistencia y encuestas. Despues de este análisis se descubrio que en lugares como África 

oriental y meridional, la matriculación escolar es hasta un 13% mas alta que la asistencia. 

Esta forma de evaluar la educación infantil, nos proporciona una visión mas fría y alejada 

de los objetivos del milenio. Por esta razón es indispensable la cooperación internacional 

para mejorar y facilitar el acceso a educación de calidad que le garantize un mejor futuro a 

la infancia de las distintas regiones del planeta. 

 

Desescolarización infantil por regiones 
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. 

 

 

3. Lucha contra VIH y el paludismo. 

 

Una de las principales causas de muertes en el mundo, se deben al paludismo y a la 

transmisión del VIH. El principal foco de muertes por estas enfermedades se encuentra en 

África subsahariana entre niños y niñas menores de 5 años. En el 2005, según datos de 

UNICEF, 2.1 millones de mujeres estaban infectadas de VIH; en la actualidad se calcula, 

que el 90% de las infecciones con este virus en niños y lactantes son transmitidas por las 

madres durante el embarazo, el parto y el amamantamiento.  

 

El acceso y distribución a la profilaxis antirretroviral a madres infectadas para protección 

de sus bebés, debería de ser una de las prioridades de los países en desarrollo. A 

continuación se muestra la regionalización de  infectados por VIH. 

 

Estimado de personas que viven con VIH por regiones 
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4. Promoción contra el maltrato, explotación y violencia. 

Según el reporte de progreso de la Infancia, la violencia se define como las acciones de un 

cuidador a progenitor, que buscan provocar dolos físico o sufrimiento emocional al niño, con la 

finalidad de corregir su conducta. La agresión infantil puede manifestarse de las dos siguientes 

maneras: castigo físico o violencia psicológica. En todo el mundo se recurre a métodos 

disciplinarios que incluyen castigos físicos. En 29 países y territorios encuestados, un 86% de los 

niños y niñas de 2 a 14 años, como promedio, han sido sometidos a métodos disciplinarios 

violentos en su hogar. En casi todos esos países, más de la mitad de los niños habían sido 

disciplinados con violencia, y uno de cada cinco había sufrido fuertes castigos corporales. 
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En el siguiente mapa, proporcionado por la UNICEF, se pueden encontrar a nivel regional los 

avances conforme a los Objetivos del Milenio para un mundo adecuado para la infancia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIÓN 

A pesar de los múltiples esfuerzos emprendidos por organizaciones internacionales y la comunidad 

internacional para proteger los derechos del niño, es necesario  un verdadero compromiso 

gubernamental para defender y actuar conforme a la convención de los derechos del niño. 

 

Es necesario que los gobiernos utilicen las herramientas necesarias para asegurar que su infancia 

tenga acceso a educación obligatoria y de calidad. Es indispensable apegarse  y reforzar todos los 

tratados internacionales ya existentes para que la cooperación internacional rinda los frutos que 

se esperan. No basta con reconocer que los niños en el mundo tienen derechos y merecen una 
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vida digna; hoy en día, en el que la crisis, la tolerancia y la desigualdad son el pan de cada día  en 

todas las regiones del mundo, es la hora de que todos los integrantes de la comunidad 

internacional redoblen esfuerzos y los hagan efectivos, por lo cual es necesario considerar las 

siguientes recomendaciones: 

1. Conceder un papel prioritario a los derechos del niño en la agenda internacional, para generar 

un avance sustancial en su realización y prevenir violaciones de los derechos de los niños y los 

adolescentes en todo el mundo comenzando el plano nacional. 

2. Reafirmar el compromiso de la Comunidad internacional hacia el respeto de los infantiles, tal 

como los consagran los instrumentos internacionales , especialmente la Convención sobre los 

Derechos del Niño y sus protocolos facultativos. 

3. Considerar que los derechos del niño son parte irrenunciable, íntegra e indivisible de los 

derechos humanos universales y que todos los derechos reconocidos por la Convención sobre los 

Derechos del Niño tienen igual importancia, por lo cual, es preciso que se le conceda prioridad a su 

realización. 

Los niños son el futuro de nuestro planeta y paradójicamente  el sector mas vulnerable de nuestra 

población. Luchemos por abolir las barreras entre las naciones, con acabar con la discriminación, 

el odio y la intolerancia. Hoy es el momento de crear un mundo nuevo, un mundo mejor; en el que 

la falta de educación y la intolerancia no frenen el desarrollo de los niños; en el que los niños 

puedan salir a las calles sin miedo a ser explotados. 

 

 

 

 

 

 

 


